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H. CONGRESO DEL ESTADO SECRETARÍA GENERAL UNIDAD DEL DIARIO DE LOS DEBATES Y ARCHIVO GENERAL



LAS SIGUIENTES INTERVENCIONES ESTÁN PRESENTADAS EN FORMA DESCENDENTE, DE ACUERDO A LA SESIÓN EN QUE SE LLEVARON A CABO (PLENO Y DIPUTACIÓN PERMANENTE) SEPTIEMBRE 2018 – SEPTIEMBRE 2021



DIP. MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE ELECTA POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA REALTIVA DISTRITO VIII SUPLENTE SANDRA JOSEFINA ARRONA LUNA



Actualizado al 6 de diciembre de 2018 (Participaciones: 3) INTERVENCIÓN DE LA DIPUTADA MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE PARA RECORDAR LA CELEBRACIÓN DEL 30 ANIVERSARIO DEL NOMBRAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUANAJUATO COMO PATRIMONIO MUNDIAL. Sesión Ordinaria 6 de diciembre de 2018 C. Dip. Martha Isabel Delgado Zárate: Gracias. Con el permiso de la diputada presidenta y de los honorables miembros de la mesa directiva. Distinguidos compañeros legisladores, distinguidas compañeras legisladoras. Respetables representantes de los medios de comunicación. Ciudadanos que nos acompañan y quienes nos siguen en los medios digitales. Señoras y señores. El rostro de Guanajuato es el rostro de la grandeza de nuestra historia y el de las esperanzas que se han sumado durante generaciones, haciendo de nuestra capital una joya que destaca ante los ojos del mundo; un patrimonio que compartimos con toda la humanidad. Por lo anterior, me dirijo a esta Honorable Legislatura en mi calidad de integrante de la misma y como ciudadana de la capital de nuestro estado, para hacer atenta alocución con motivo del trigésimo aniversario que Guanajuato cumple de estar incluida en la lista del patrimonio mundial de la UNESCO. Nuestro país ha tenido un papel muy importante dentro de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, al ser del grupo de los 14 estados que la formaron en 1945 y, particularmente cuando fue su director general, nuestro ilustre compatriota Jaime Torres Bodet.
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A lo largo de diversas conferencias generales de este organismo internacional, se abordaron diversas problemáticas comunes en temas de educación y cultura. Fue hasta la décimo séptima conferencia, celebrada en parís en 1972, en la que se acordó enfocarse en la conservación del patrimonio edificado, donde se dictaron principios para trabajar por la salvaguarda de monumentos y comenzar con el registro de sus inmuebles históricos, además de generar recursos financieros que permitieran conservar y restaurar dicho patrimonio. Aquellos estados que propusieran áreas de sitios y monumentos históricos, bajo los criterios de antigüedad, originalidad y usos destinados para lo que se diseñaron desde su construcción, serían ingresados a una lista del patrimonio mundial, acreditada por la UNESCO. Doce años después, se promulga el decreto a través del cual nuestro país adoptó oficialmente las recomendaciones de la conferencia de París; es así como el 9 de diciembre de 1988, la ciudad histórica de santa fe de Guanajuato y sus minas adyacentes, ingresó a la lista del patrimonio mundial avalada por la UNESCO, tras la aprobación del expediente elaborado por especialistas de la universidad de Guanajuato, abarcando una poligonal de 2,167 hectáreas. A partir de ese momento, la ciudad de Guanajuato no sólo es de los guanajuatenses, Guanajuato es propiedad de todos los ciudadanos del mundo; por lo que asumimos la enorme responsabilidad de preservarlo para las futuras generaciones. Legamos al mundo entero, nuestros barrios de 480 años de antigüedad, nuestras tradiciones y leyendas; nuestros callejones de configuración diversa y caprichosa. Legamos nuestros emblemáticos cerros y su topografía compleja, nuestra cañada sobre la cual se asientan construcciones de los siglos XVI al XXI, nuestros agraciados edificios de estilo neoclásico y barroco, y la herencia arquitectónica de las minas de oro y plata que tanta presencia y señorío le han dado a nuestro hermoso terruño. A 30 años de tan preciado nombramiento, debemos refrendar el compromiso que asumimos como sociedad, para preservar el valor del patrimonio cultural edificado. Es ineludible equilibrar las necesidades cotidianas con el deber de conservación, y avanzar en el plan de manejo de nuestro polígono patrimonial involucrando a la población y a la unidad de gestión del centro histórico. Así, uniendo voces e ideas, a partir del compromiso con la herencia que nos define como guanajuatenses, podremos resolver el desafío de integrar el desarrollo económico y la puesta en valor de nuestro patrimonio. Sólo así lograremos que ambos aspectos de la vida social contemporánea de Guanajuato se mantengan a plenitud.
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Trabajemos, desde nuestras respectivas facultades y espacios de participación, para que estos primeros 30 años, sean el cimiento de un porvenir equilibrado, donde habitantes y visitantes disfrutemos de esta ciudad que por siempre será Patrimonio Cultural De La Humanidad. Es cuánto señora presidenta.
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LA DIPUTADA MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE, PARTICIPA PARA HABLAR SOBRE EL 65 ANIVERSARIO DEL DERECHO DE LA MUJER AL VOTO. Sesión Ordinaria 18 de octubre de 2018 C. Dip. Martha Isabel Delgado Zárate: Con el permiso de la diputada presidenta y de los honorables miembros de la mesa directiva. Distinguidos compañeros legisladores. Respetables representantes de los medios de comunicación. Estimados ciudadanos que nos acompañan y amigos todos que nos siguen a través de los medios digitales. El 65 aniversario del voto de las mujeres en México, nos permite voltear al pasado y apreciar todos los logros que hemos construido, de manera conjunta, de los prejuicios que hemos superado y de las desigualdades que durante muchos años limitaron los derechos cívicos y la participación política de las mujeres. Celebramos que hace 65 años las mujeres mexicanas lograron que la ley de nuestro país reconociera nuestro derecho de votar y ser votadas; recordamos los avances, pero también reconocemos lo que falta por lograr tanto en el ámbito de la ley como en el de la cultura cotidiana, para que el respeto a la dignidad de la persona humana sea una realidad plena para todas las mujeres y los hombres de nuestro estado, empezando por el ámbito de gobierno. Estos 65 años, y los avances que hemos consolidado en las leyes, las instituciones y los procedimientos electorales, son un reflejo maravilloso de la maduración de nuestra vida democrática, porque sólo cuando todas las ideas, las voces y las perspectivas tienen el espacio para expresarse, vivimos realmente en igualdad. Esta igualdad se vive hoy en el Congreso de nuestro Estado por supuesto y, primeramente, en los números: 18 diputadas y 18 diputados; pero, sobre todo, en el diálogo y en el trabajo que realizamos todos los días. Compañeros legisladores, hoy más que nunca es el momento de redoblar esfuerzos, de dar los siguientes pasos para construir la igualdad con base en la empatía. Donde hay quienes pretenden analizar el mundo y a las relaciones sociales en términos de inevitable conflicto, nosotros creemos en el potencial solidario. Creemos en la colaboración de todas las personas que compartimos el anhelo de un Guanajuato mejor. Mujeres y hombres, más allá de los colores y el necesario debate de las opiniones. Creemos en la subsidiariedad y en la importancia del papel que tenemos que asumir en primer lugar como personas, pero también como sociedad y como integrantes de las instituciones para desterrar los recelos y los prejuicios negativos.



H. CONGRESO DEL ESTADO SECRETARÍA GENERAL UNIDAD DEL DIARIO DE LOS DEBATES Y ARCHIVO GENERAL



Creemos, sobre todo, en el bien común que se construye a partir del bienestar y el bien ser de las mujeres y los hombres, iguales ante la ley y juzgados a partir de sus acciones. Celebremos pues la paridad de género en la integración de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso de nuestro Estado y en los ayuntamientos, porque la consideramos un paso necesario en la construcción precisamente del bien común. Al mismo tiempo refrendamos el compromiso de seguir adelante en defensa de los derechos y del potencial de las mujeres guanajuatenses. Ahora el gran desafío es llevar la esperanza a todas las niñas y las mujeres a lo largo y ancho de nuestro estado, para que todas ellas sepan que pueden construir un proyecto de vida a la altura de sus sueños, de su talento, de su trabajo y que en este camino tendrán el respaldo de la ley y la confianza de las instituciones. Sepan que es valioso el trabajo en el hogar y también en los más altos cargos de dirección dentro del gobierno o de la iniciativa privada, que pueden seguir su vocación, que pueden crear empresas, que pueden avanzar en la ciencia, que pueden resolver los mayores desafíos que enfrenta la sociedad; que tienen la capacidad de ser no sólo testigos, sino protagonistas que logren construir un futuro mejor para ellas, para sus familias y para todos nosotros. Hoy, a 65 años de que se reconoció nuestro derecho fundamental a tener voz y voto sobre el rumbo de nuestra patria, refrendemos el derecho también de transformarla para bien. Refrendemos nuestra igualdad como ciudadanas, nuestra dignidad como personas y nuestro compromiso como constructoras del bien común. Es cuánto, señora presidenta.
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LA DIPUTADA MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE SE MANIFIESTA EN CONTRA DE LA PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, FORMULADA POR LA DIPUTADA MARÍA MAGDALENA ROSALES CRUZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA, A EFECTO DE FORMULAR UN RESPETUOSO EXHORTO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A LA COORDINACIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE Y AL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, A SUSPENDER DE MANERA INMEDIATA E INDEFINIDA LAS EVALUACIONES DE INGRESO, PROMOCIÓN, DESEMPEÑO Y PERMANENCIA, ASÍ COMO CUALQUIER PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO DERIVADO DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN MENCIONADOS, CONTRA CUALQUIER DOCENTE DE GUANAJUATO, EN TODOS LOS NIVELES EDUCATIVOS; ASIMISMO, PARA QUE HAGAN UNA REVISIÓN INTEGRAL DE LA LEGISLACIÓN CONOCIDA COMO REFORMA EDUCATIVA Y SUS LEYES SECUNDARIAS Y ELIMINAR DE MANERA DEFINITIVA LOS ELEMENTOS PUNITIVOS CONTENIDOS EN ELLA, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA MISMA. Sesión Ordinaria 18 de octubre de 2018 C. Dip. Martha Isabel Delgado Zárate: Gracias. Con el permiso de la diputada presidenta y de los honorables miembros de la mesa directiva. Distinguidos compañeros legisladores. Respetables representantes de los medios de comunicación. Estimados ciudadanos que el día de hoy nos acompañan. Amigos que nos siguen a través de los medios digitales. Lo que no se mide, no se mejora. La educación es un tema demasiado importante como para convertirlo en rehén de la mala política y los vicios que durante mucho tiempo se hicieron costumbre en nuestro país. Por ello, los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional rechazamos de manera absoluta, decidida, contundente y razonada, la propuesta de suspender las evaluaciones de ingreso, promoción, desempeño y permanencia de los docentes en el sistema educativo de nuestro país. Sabemos que la llamada reforma educativa, no es perfecta, pero estamos convencidos de que eliminarla de tajo, especialmente en el tema de las evaluaciones docentes, es un auténtico crimen contra el futuro del país. Lo que propone MORENA, con todo respeto, es una visión profundamente retrógrada, que pretende recuperar cuotas de poder a costa de la educación de millones de estudiante y el desarrollo profesional de miles de buenos maestros. Coincidimos con lo que señaló, hace algunos días, el Senador Damián Zepeda, Coordinador del Partido Acción Nacional en el Senado de la República, en el sentido de quienes pretenden eliminar la evaluación docente y la reforma educativa, son aquellos que quieren regresar al tiempo en que las plazas docentes se heredan por vínculos familiares; o simplemente que esos recursos que se van desocupando, puedan ser
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ocupados por una módica cantidad para poder ser ocupada en la compra de bolsas lujosas en EU. La evaluación docente constituye, justamente, un tímido, pero necesario, primer paso para acabar con esa corrupción y elevar el nivel académico. Es cierto que se necesitan mejores escuelas, mejor infraestructura, mejores condiciones sociales; pero para una buena educación lo primero que debemos tener son buenos maestros. El evaluar permite saber dónde están esos buenos maestros para evaluarlos y poderlos perfeccionar; también muestra en dónde están las áreas de oportunidad para fortalecer la formación de estos maestros. ¿Por qué importa esto?, porque una buena educación es la diferencia entre el éxito y el fracaso para las niñas y niños, para los jóvenes, para las familias y comunidades; el aprender significa abrir la puerta a nuevas oportunidades y expandir el potencial del enorme talento que vive en los estudiantes de todo el país. Esos conocimientos de español, de matemáticas, de ciencia sociales, de ciencias naturales, son las herramientas para que las nuevas generaciones no sólo entiendan, sino que transformen su realidad y, eventualmente, puedan transformar el mundo entero. Así de importante es la educación, así de importante es la evaluación; por ello, hacemos propias las palabras de Marcelo Torres Cofiño, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional; donde dice: »No podemos permitirnos una involución de estas dimensiones. Si con la reforma educativa México redujo su nivel de rezago a treinta años respecto a las economías y países más fuertes y avanzados, sin ella la brecha será aún mayor.» No destruyamos los avances por pequeños o perfectibles que sean, respondamos a la confianza de la sociedad con propuestas y acciones sensatas y efectivas; lo que está en juego es el futuro de la nación, es la esperanza y el talento de millones de personas en las aulas de todo el país y, por ello, en Acción Nacional decimos sí a la evaluación, sí a perfeccionar la reforma educativa, sí al futuro que, de la mano de los buenos metros, seguiremos construyendo juntos. Es cuánto señora presidenta. [1]



[1] Transcripción: Lic. Martina Trejo López 
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15 nov. 2018 - de la Paz, Xichú, Atarjea, Victoria, Santa Catarina, Ocampo, San Felipe y Guanajuato es parte del frente
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19 sept. 2015 - los tipos penales que hoy se presentan a su consideración. ...... También, si me lo permiten, quiero hac
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16 jun. 2016 - adicionan el artículo 3 con las fracciones V bis y VIII bis; 4 con la .... Hoy nuestro estado busca unirs
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10 abr. 2015 - INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN L AL ARTÍCULO 77, ...... Montoya. Diputado Juan José Álvar
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C. Dip. Juan Antonio Acosta Cano: En este sentido, el Gobernador Diego .... pública municipal de Salamanca, Gto., por lo
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C. Dip. María Amalia Jardines García: Muy buenas tardes a todos. Con el permiso del diputado presidente y de los miembro
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En este mismo sentido, el artículo III de la Convención Interamericana Para la ..... primera, que el Congreso del Estado
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Luz Elena Govea López: Para pedirle que respeten su decisión, que ... tú comentas, Acción Nacional convalidó el fraude q
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22 nov. 2018 - José Huerta Aboytes: Gracias señora presidenta, con su venia. ...... Debemos desterrar la tentación de ej










 


[image: alt]





caratula de fax 

Saludo a mis compañeras y compañeros diputados; a mis amigas y amigos que hoy nos acompañan en esta Casa Legislativa, a
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»control VS el presupuesto como instrumento ejecutivo del estado, en la división ... los organismos públicos autónomos,
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ahora van a andar viajando mucho todo el equipo de palacio de gobierno para ... hace dos días, en donde a la oficina del










 


[image: alt]





caratula de fax 

La que suscribe diputada Miriam Contreras Sandoval, a nombre del Grupo. Parlamentario del Partido Revolucionario Institu










 


[image: alt]





caratula de fax 

Expresidente Vicente Fox Quesada y su señora esposa. Funcionarios federales, estatales y municipales que nos acompañan.
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LA DIPUTADA ESTELA CHÁVEZ CERRILLO INTERVIENE EN PRO DEL ... ningún tipo de violencia hacia la mujer, esa fue nuestra mi
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PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO. FORMULADA POR DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO.
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PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA FORMULADA POR LAS. DIPUTADAS Y EL DIPUTADO INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO. DEL PARTID
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PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA FORMULADA POR DIPUTADAS Y. DIPUTADOS, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO.
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6 dic. 2018 - opinión pública la persona que va a ser titular de la Fiscalía General, ...... de Toyota y el Estadio de L
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13 dic. 2018 - Nuevo sistema de financiamiento rural, rescate del sector cafetalero, ..... revisionistas, con la mano te
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del Partido de la Revolución Democrática, presentamos e impulsamos ... ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nac
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EMMA TOVAR TAPIA. ELECTA POR EL PRINCIPIO DE. MAYORÍA RELATIVA. DISTRITO XVI. SUPLENTE. GABRIELA LUNA ALCOCER. Actualiza
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hacer una mención muy brevemente, sobre todo a mis abuelitas Luisita y mi ...... Agropecuario, de Gobernación y Puntos C
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el Estado de Guanajuato y sus Municipios, formuladas la primera por el Gobernador del Estado y, la .... política de las
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